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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

Medellín, diez de diciembre de dos mil veintiuno. 

 

 

Proceso Fijación Alimentos  

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00451-00 

Demandante  Vanessa Moreno Mosquera 

Demandado  Gehiler Andrés Rosero Rodríguez 

Decisión Traslado Demanda 

 

 

1. Se tiene por CONTESTADA LA DEMANDA por haber sido 

presentado el memorial dentro del término otorgado para el 

efecto. 

 

2. Conforme a lo previsto en el inciso 6° del artículo 391 del Código 

General del Proceso, se da TRASLADO por el término de tres (3) 

días a la parte demandante, de la contestación de la demanda. 

 

3. Se recuerda a la parte demandada que todo memorial 

presentado al Juzgado debe ser enviado con copia simultánea a 

las demás partes procesales de conformidad con el Art. 3 del 

Decreto 806 de 2020, so pena de las sanciones de la ley.  

 

Consecuente con lo anterior, como quiera que el demandado no 

dio cumplimiento a su carga procesal, la parte demandante 

podrá solicitar el link del expediente para acceder a la 

contestación a la demanda.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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